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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 18 de julio de 1947 (rectificado) por el que se 

concede la Gran Cruz de la Muy Distinguida O rden de Car
los I l l  a Monseñor I ldebrando Antoniutti. 

Habiendo padecido error en la publicación del Decretó de fecha dieciocho de julio 'actual, concediendo una condecoración a Monseñor lldebrando Antoniutti, a continuación se publica debidam ente rectificado: ' *
' Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Monseñor Ilde. 

f i a n d o  Antoniutii,
Vengó en- concederle la Gran Cruz de la Muy Distinguida 

P u l e n  de Carlos III .
Así lo dispongo ipor el presente Decreto, dado en Madrid 

-p dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta  y siete.
F R A N C IS C O  F R A N C O

\•El Ministro de Asuntos Exteriores,ALBERTO MARTIN' ARTAJO

D E C R E TO  de 18 de julio de 1947 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don Luis M ar
tínez de Gal insoga.

E n  atención a las circunstancias que  concurren en don 
(Luis Martínez de Galinsoga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
¡Civil:

Así lo dispongo por el presente Decreto, dádQ„ en Madrid
& dieciocho de .julio de mil novecientos cuarenta  y siete»* • •

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
 

D E C R E T O  de 24 de Julio de 1947 por el que se concede el 
empleo de General de División al General de Brigada de In 
fantería, en situación de reserva, don Juan Ortiz M ontero.

Eñ consideración a las circunstancias que concurren en el 
¡General de, B rigada de Infantería , en situación de reserva,: 
don ' Juan  Ortiz  Montero, que  se Ralla en posesión de la Me. 
Jclalla Militar Individual, y con arreglo a lo d ispuesto  en la 
¡Ley.de veintiséis de mayo de  mil novecientos cuaren ta  y cüa- 
ítío, a p ropu es ta  del M inistro del Ejército  y de  acuerdo con 
fel Consejo de -Ministros,

Vengo en concederle el empleo de General de División, 
£n igual sHuación, con an tigüedad de veintiuno d e fjuljo ac
tua l  y con los beneficios que o to rga .d icha  Ley.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en El F a r 
g o  a veinticuatro de julio de mil novecientos cuaren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

PTDEL DAVILA ARRONDO ó

D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se promueve al 
empleo de General de Brigada de Infantería, destinándole 
a las órdenes del Ministro del Ejército, al Coronel de di
cha Arma don Luis M oliner Martínez.

Por existir vacante en la Es-cala de Generales de Brigada 
de Infantería , y en consideración a los servicios y circuns
tancias del Coronel de  d icha Arma don L u ’-s- Moliner M art í
nez, a p ropues ta  del Ministro del E jército  y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de B rigada de 
Infantería ,  con la an tigüedad de  esta fecha, destinándole a 
las órdenes del Ministro del Ejército.
’ Así lo d ispongo por el presente Decreto*, dado en E l Par., 

do a vinticuatro de julio de mil novecientos c u a ren ta .y  siete.
' f r a n c i s c o  f r a n c o

El M inistro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO
D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se promueve al 

empleo de General de Brigada de Artillería, nombrándole 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército V I I I  y de los Ser
vicios de Artillería de la Octava Región M ilitar al Coronel 
de dicha Arma don Francisco Pérez Montero.

Por existir vacante  en la Escala de  Generales de Brigada 
de Artillería, y ‘en consideración a los servicios y c ircu nstan 
cias del Coronel de dicha A rm a don Francisco p é rez  Montero", 
a propuesta  del Ministro del Ejército y <\o acuerdo con el Coi),: 
sejo de Ministros, .

•Vengo -.en promoverle a 1 empleo de General de Brigada 
de Artillería, con la antigüedad de esta fecha, nombrándole 
Jefe de  Artillería del Cuerpo de E jérc i to  V II I  y de los Servi
cios de Artillería de la O c tava  Región Militar.

Así lo dispongo por vel presente Decreto, dado en Él P a r 
do a veinticuatro de julio de. mil novecientos cuarenta y siete.

. F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO
D E C R E T O de 24 de julio de 1947 por el que nombra Jefe  

de la Agrupación Especial de Costa y Gobernador M ilitar 
de Cádiz al General de Brigada de Artillería don Edmundo 
Rodríguez Bouzo.

* Vengo en nom brar  Jefe de la Agrupación Especial de Cos. 
ta y Gobernador Militar de  Cádiz, al General de Brigada de 
Artillería don E dm un do Rodríguez Bouzo , 'cesando  en su ac
tual destino. t

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en El Pardo 
a veinticuatro d e ’ julio de mil novecientos cuarenta,  y siete.* . f

F R A N C rS C O  F R A N C O
El IVÍmistro del Ejército,

FID EL DAVILA ARRONDO •
D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se nombra 

Subinspector de la Novena R egión y Gobernador M ilitar 
de Granada al General de Brigada de I nfantería don José 
M alcampo y Fernández de V illav icencio.

Vengo en .nom bra r  Subinspector  de l a . Novena Régiófl y 
Gobernador Militar de G ranad^  a l General de B r lg á d a 'd e  In
fantería  don josd* Malcampo y  Fernández , d e ’̂ i llayicencio.
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Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en E Pardo 

& veinticuatro  de ju lio  de. mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro del E jercito , ''

F ID E L -  DAVILA ARKON D O

D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el cine se concede la 
Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden de San Hermene
gildo al General Auditor de la Armada, en situación de 
reserva, don Isidro Romero Cibantos.

(En consideración a  lo solicitado ¡por el Geperal Aud’tor 
de la A rm ada, e n situación de reserva, don Isidro R om ero 
C ib an to s ,  y de conformidad con lo propuesto por la Asam blea 
d e  la R eal  y M ilitar O r d e n -d e -' S a n  Hermenegildo,

Vengo en concederle  la G ran Cruz <je a referida Orden, 
Con la antigüedad del día nueve de abril de mil novecientos 
c u a re n ta ,  fecha  e n q u e  cumplió las condiciones reg lam en- * 
ta r ias .  •

Así lo d ispon go por el presente  D ecreto ,  dado en El Pardo 
la 've inticuatro  de ju l io  de mil novecientos c u a ¡e n ta  y «siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército.

F I D E L  D A V ILA  A RR O N D O

D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y M il i ta r  Orden de San Hermenegildo 

al General de Brigada de Ingenieros don Ja im e Nadal Fer
nández-Arroyo.

E n consideración a lo solicitado por el General de B r igad a  * 
de Ingenieros don Ja im e  Nadal Fernández-Arruyo, y de co n 
formidad con lo p ro p u e ^ o  per la Asam blea de la R ea l  y M i
litar  Orden de San  Hermenegildp,

Vengo ¡en concederle la G ran  Cruz de la referida O rden, 
con . la antigüedad del día veintidós de m a iz r  ¿el  corriente  
año , fecha e n que cumplió las condiciones r tg  am en tar ias .

Así lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en El Pardo 
a  v einticuatro  de ju lio  de mil novecientos cu arenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El Ministro del E jé rc ito ,  *

F I D E L  DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 24 da ju lio de 1947 por el q u e  se concede la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, con distintivo 
blanco, al Genoral de Brigada d e Estado Mayor don R a
fael Alvarez Serrano.

E n  atención a los m éritos y c i rcu n s ta n c ia s  que concurren 
en el G eneral de B r igad a  de E s ta d o  Mayor dun R afae l  Alva
rez Se rran o ,

Vengo en concederle, a propuesta del M inis tro  del E jé r c i to ,  
la G ran  C ru z de. la O rd en del M érito  M il i tar ,  con distintivo 
blanco.

Así lo d ispongo por el p ie s e n te  D ecreto ,  dado en El Pardo 
a  veinticuatro ,  de julio  de mil novecientos cu arenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del E jército.

F I D E L  DAVILA A RR O N D O

D E C R E T O  dé 24 de julio de 1947 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, con distintivo 
blanco, de tercera d a s e ,  al Capitán de Navio don Luis 
Carrero Blanco.

Con arreg lo  a ío d ispuesto en la 'Ley de seis de noviembre 
de  mil novecientos cu a ren ta  y dos y a tención a  los muy

relevantes méritos y serv id os  que concurren en el C ap itán  
de Navio ¿orn Lui> C arrero  B lanco,

Vengo en concederle, a propuesta ¿el  MinisUio del E jé r 
cito y previo acuerdv del C o n se jo  de Ministros' , la C ruz do 
la Orden d.ei Mérito M il i ta * , con distintivo blanco, de tercera  
clase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su ac 
tual empleo ha>ta su ascenso  al inm ediato  o. pase a la situa
ción de retirado. •

Así lo d ispongo por el presente  Decreto ,  dado en ¡El Pardo 
a veinticuatro  de ju l io  de mil  novecientas cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro dél E jército,
FID EL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, con distintivo blanco, 
de tercera clase, al Coronel de \ n tantoría del Servicio do 
Estado Mayor don Manuel de Fuentes Cervera.

C o n arreglo a lo dispuesto* en la Ley ¿ e  seis de noviem 
bre de *mi] novecientos cu aren ta  y dc<? y en atención a los 
muy relevantes m éritos  y servicios que concurren en el Co
ronel do In fantería  del Servicio de E s ta d o  M ayor don M anuel 
de F u en te s  Cervera,  #

Vengo en concederle, a propuesta d?' M inistro del E jé r c i to  
y previo, acuerdo del C o nse jo  de M inistros,  ’a Cruz d é  la O r 
den del Mérito Militar , con d istintivo blanco, c e  tercera c lase ,  
pensionada con el diez por ciento  del sueldo de su actu al  
empleo hasta su ascenso a ! inm ediato  o p a se  a la situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ardo 
a  veinticuatro de ju lio  de mil novecientas cuarenta  y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del E jército . • • '
FID EL DAVILA ARRONDO

i

 MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 17 de julio de 1947 por el que se. disponen las 
previsiones del personal del Cuerpo de Suboficiales de l a 
Armada y sus asim ilados para el año 1948.

Por D ecreto  de doce de d ic iem bre  de mil no vecientos c u a 
renta  y do9 se fi jaron en una prim era ap ro xim ació n  las p r e 
v isiones del C u erp o  de Subofic ia les  de la A rm ada en sus d is 
tingas especialidades,  al ser term inad a de realizar la depura
ción d e  es te  personal, para a ten d er  en to n ce s  a las m á s  u r-  

' gentes necesidades del sorvicio. La Ley de tre inta  de d ic iem 
bre de mil novecientos cu a re n ta  y tres fijó las p re v is io n es  
de este  C u erp o ,  para ol año de mil novecientos cu a ren ta  y  
cuatro ,  como üh paso m á s  hacia  la norm alidad, al ir d e s 
apareciendo las an o m a lía s  n a tu ra les  producidas por nu estra  
G uerra  de L iberación .

, Procede aho ra ,  con mcK'ivo de la entrada de m uevas unida
des en servicio y de se r  las c ircu n stan cias  h->y d is tintas qüe en 
mil novecientas cu aren ta^y  tres ,  fijar nuevas previs iones para  
el próximo año de mil novecientos cu arenta  y ocho, las q u e  
aun cuando no deban ser co n sid erad as  com o definitivas, dado 
que é s ta s  habría imposibilidad de c u b r ir la s  en la actu a lidad  
por no disponer de suficiente  personal capacitad o ,  puedan per
m it ir,  sin em bargo ,  las que se fijan e l ‘acceso  a. d icho C u e r p o  
de aquel que reúnax las necesarias  cond iciones.

f  '•
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En su virtud, a  (propuesta del Minis-Uro de Marina y pre
cia deliberación del (Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—E as previsiones de personal .del Cuerpo 
de Suboficiales de la Armada y sus asimilados para el año 
tnil novecientos cuarenta y ocho, serán las siguientes:

C o n t r a m a e s t r e s

Mayores... .......... i... Sesenta.
Primeros . . . . . . . . . . .  Ciento veinte.
Segundos . . . . . . . . . .  Doscientos cuarenta.

H id ró g rafo s

Mayores ........... Seis. ~~
Primeros . . . . . . . . . . .  Doce.
Segundos  . Veinticuatro.;

C o n d e s t a b l e s  *

Mayores.... Cuarenta y cinco*
Primeros ....... . ' Noveni'a.
Segundos  ...... . Ciento ochenta*

M e c á n ic o s ,

'‘Mayores... . Ochenta
Primeros . . . . . . . . . . .  Ciento sesenta.
Segundos  . Trescientos veinte,

7 T o r p e d is ta s

Mayores..  ...... . Quince.
Primeros.......... . Treinta. „
Segundos . . . . . . . . . .  Sesentp. *

E l e c t r ic is t a s
>

Mayores............. . Veintitrés.
Primeros............ Cuarenta y seis.
Segundos r.  Noventa y dos.

R a d io t e l e g r a f is t a s

Mayores............. . 'Dieciocho/
Primeros  ......... Treinta y seis.
Segundos  . Setenta y dos* >

S a n it a r io s

Mayores  ....... Veinticinco.;
Primeros  .............  Cincuenta.
Segundos  .......  Cien. '

E s c r i b ie n t e s

^Mayores. . . . ............ Cuarenta* -
Primeros . . . . . . . . . . .  'O ch en ta .

• Segundos . . . . . . . . . .  Ciento sesenta*

. '  C ela d o r e s d e  P u erto  .

Mayores  ...... . Cuarenta y cinco.
Primeros.......... . Noventa. ^
Segundas . . . . . . . . . .  Ciento ochenta.

4 -

C el a d o r e s  d e P e n i t e n c i a r í a

Mayores ...........<... Tres.
% Primeros .. SeÍ9. ♦

Segundos. Doce.

V i g í a s  d e  S em áfo ro s

Mayores  .......... . Quince.
Primeros...........  ...  Treinta.
Segundos Sesenta* t • . *•

B u zo s

Mayores ................ Seis.
Primeros ....... . Doce.
Segundos .............  Veinticuatro.

I n f a n t e r ía  d e  M a r in a

Alféreces ..............  Setenta y cinco.
Brigadas  ...........  Ciento cincuenta.
Sargentos .............  Trescientos.

B a n d a s  d e  M ú s ic a

Músicos de r.a ... # Sesenta.
Músicos da 2.a Ciento veinte.,

M a e s t r o s  de  B a n d a

Sargento^ Córner 
tas ......................  Siete*

Articulo seglindo.—Si al aplicar éstas previsiones de plan
tillas aparecieran vacantes en algunos empleos, se procederá 
primeramente a la amortización de las excedencias que exis
tan, dándose al ascenso, #si ha lugar las restantes.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en este Decreto, facultándose al 
Ministro de Marina para dictar las órdenes que estime nece
sarias para su desarrollo y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos, cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Marina.
F R A N C IS C O  R E G A L A D O  R O D R IG U E Z

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D EC RETO  de 24 de julio de 1947 por el que se clasifican 
en cuatro grupos las obras relacionadas con los accesos y 
extrarradio de Madrid.

El Decreto de veintiséis de abril de mil novecientos treinta 
y .nueve disolvió el Gabinete de Accesos y Extrarradio de Ma
drid, pasando'sus servicios a la Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia en sus dos Secciónes de Arquitectura e In
geniería, con la misión de revisar l^s obras en ejecución por 
aquel organismo y las que figuran en el pl‘an aprobado por 
iLey de dieciocho de junio de mil novecientos treinta; y seis, 
cuyo desarrollo tenía el propio Gabinete encomendado, pro/, 
poniendo las modificaciones necesarias para &u. acomodación 
al Plan general de Obras Públicas de oncei de abril de mi] 
novecientos treinta y nueve. '

Después de reflexivo estudio, la Jefatura formuló su pro
puesta, que no jm plica la ejecución de obra alguna que no 
esté autorizada por competente disposición, y una véz exa
minada y completada por el Ministerio, teniendo en cuenta 
la L,ey de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, se presenta cómo anexo, en que reseñan debida
mente clasificadas las obras que han de integrar el Plan de 
accesos y extrarradio de Madrid, -cón lo que se da cumpli
miento a lo ^prevenido en el artículo tercero del Decreto de 
veintiséis de abril de Ynil novecientos treinta y nueve.

Por otra parte, el artículo cuarto del Decreto de disolu
ción del Gabinete fija el modo de abonar les gastos ocasio*
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nados por las obras, principio que f ué desenvuelto, en cuanto 
a  la Sección de Arquitectura de la  Jefatura de O bras Públi
cas, p or Decretó de veintitrés de noviembre de mil novecien
tos cuarenta, en v ig o r; pero queda por determ inar la ‘ ma
nera de atender los gastos análogos de material y personal 
eventual de lo s . servicios dp Ingeniería que desempeñaba el 
citado Gabinete y que se satisfacían como los anteriores, con 
cargo  al cinco por ciento del presupuesto de las obras, con 
arreglo  a los preceptos 'establecidos.

 Por Cuanto -antecede/ a  propuesta del M inistro de O bras 
p úblicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— L as obras relacionadas con los accesos 
y  extrarradio de M adrid -quedan clasificadas en los cuatro 
grupos siguientes, cuyo oetalle figura en el anexo al presente 
D e cre to :

I.— O bras del plan aprobado por L e y  de' dieciocho de- ju
nio de mil novecientos treinta y seis, d'e cargo entonces del 
Gabinete de Accesos - y  Extrarradio, y p ata  cuya ejecución 
figura crédito especial en el Presupuesto.

II .— O bras 'con crédito especial consignado en el Presu
puesto que no proceden del extinguido Gabinete de Accesos 
y  Extrarradio de Madrid.

II I .— O bras comprendidas en el plan de dieciocho de junio

de mil novecientos treinta y seis, incluidas en el aprobado 
por Ley de dieciocho de diciem bre de mil novecientos cua
renta y seis, figurando los créditos para su construcción en 
las consignaciones ordinarias del Presupuesto.

IV .— O bras incluidas en el plan de dieciocho de junio de 
mil novecientos' treinta y seis y cuya ejecución no se estim a 
necesaria por el momento, o que han pasado a form ar parte 
de las que tienen consignación genérica en él Presupuesto.

 Artículo segundo.— A los presupuestos de las obras de In
geniería comprendidas en el primer grupo les será de apli
cación el artículo tercero del Decreto de veintitrés de no
viem bre de mil novecientos cuarenta, reduciendo la cuantía 
de porcentaje del cinco al dos por ciento como m áxim o para 
satisfacer única y exclusivam ente los gasios de m aterial y  
p erso n al. eventual de los referidos servicios.

Artículo tercero.—  Se 'autoriza al Ministro de O bras Pú
blicas para dictar las disposiciones que seap necesarias para, 
el cum plimiento del presente Decreto.

Asi lo dispongo por e] presente ^Decreto, dado en Madrid 
a  veinticuatro de julio de m il novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Publicas,
JO SE  M ARIA FERNANDEZ-LADREDA

Y  M ENENDEZ-VALDES 

AN EXO  A L D ECRETO  D E C L A SIFIC A C IO N  DE LAS O B R A S  RELACIO N AD AS CON LOS ACCESO S Y  EX TR AR R AD IO
DE M ADRID

G R U P O  P R I M E R O

DENOMINACION ACTUAL DENOMINACION DEL PLAN DE 1936

1.— Prolongación de 4a Castellana *................................................
2.— Puente de Toledo .i............................................................ ...
3.— A cceso por O ’Donnell de la carretera de M adrid a  F ran 

cia  por Barcelona ....... ....... ......................................................

4.— Acceso por «María de Molina» de la carretera nacional 
de M adrid a  Francia por Barcelona ................................. •

5.— Acceso por «Mariano de Cavia» de la carretera de M a
drid a Valencia ....................................................................

ó.— Acceso por el Putíhte de Praga de la carretera de Madrid 
a  C ádiz .......... ................ ........................ ....... .............................

7 .— Acceso por el Puenté dq P rága de la carretera de M a- 
. drid a Portugal .............*...................................................... .

8.— Puente de P ra ga  ................. .......... .......... ......................................

9.-*—Acceso a Madrid de la* carretera de Madrid a L a  Co- 
ruña, trozo i.°  ................. ........................................ . ......... ....

10.— M ejoras en la carretera de . L a  (poruña ................................
11.— Mejoras de la carretera de Francia por Irán ....... ,...^.........
12 .— Variación de la ,carretera de La Coruña en el Puerto de 

Los (Leones ........ ...................................../......................*.........
[13.— Cam inos del monte de E l P ard o  ........

, 14.,— O bras de Arquitectura de los Nuevos M inisterios, inclu
so las de Urbanización y delim itación de ¡os edificios.

15.— O bras com plem entarias del Nuevo Hipódrom o ...... .
¿6.— V ía A btoñ igal r....... ..................... ........................ ....................

Prolongación de la Castellana y  explanaciones de la misma. 
Puente ¿de T o le d o /  v '

Doblado de da carretera de Francia por L a  Junquera a  la calle 
de O ’Donnell.

Doblado d.e la  carretera ¿ e  Francia por L a  Junquera a  M aría 
de Molina. »

Doblado de la carretera de Castellón. *

Doblado de' la carretera de Cádiz.

| Puente de Praga y  AVceso á la carretera de Toledo.

Tetuán a la carretera de El Pardo.
'Mejoras de la carretera de La Coruña.
M ejoras de la carretera de F ran cia por Irún.-

Variación de. la subida al Puerto de El (León.
A rreglo de cam inos en el monte de El Pardo*

. A .— O b ras de urbanización y lim itación de Jas edificaciones: 
[ A rquerías,-cerram ientos, espacios libres, urbanización^ 
1 A rco de triunfo y  otros elem entos.— Su term inación.

{ B .—O b ra s  de los edificios M inisteriales: M inisterio de O bras 
i Públicas, M inisterio de la Qobernación, cuerpo ho- 
[ , ñor entre ambos edificios, "Dirección G eneral de S e . 
[ guridad, M inisterio de Agricultura. .

( O bras com plem entarias del Hipódromo,
1 Prosperidad-Guindalera, barrio de D oña C a rlo ta .;
) Prosperidad-Cham artín-Tefuán. '
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Acceso de la carretera de Madrid a Francia pur Irún.
Acceso a Madrid de la,carretera de L a  Coruña, trozo 2.0
Enlace de la Estación de Chamartin con el Aeropuerto de 

Barajas.
Caminos de la Ciudad Universitaria.

G R U P O  I I I

Caraban;hel Bajo al Puente de Andalucía", trozo i.°  (termi
nado).

Fuencarral-Araváca, trozo 2.°, con puente sobre el Manza
nares. %

Villaverde-Carabanchel Alto.
Fuencarral-Hortaleza-Canillas.
CanilFs-Canilh jas-Vicálvaro-Vallecas.
Ventorrillo-Pradera de Navarrulaque. •. ' '
El Pardo a la Sierra, trozos 4.0, 5.0 y 6.° y ramal a Manza

nares.

Cercedilla al Puerto de la Fuenfría, trozo 2.0 
Alcobendás a El Plantío.
Puerto de la Fuenfría a la de San Rafael a Segovia.

G  R  U P O I  V

Caramanchel Bajo-Puente de Valleras.
Reparación y mejora de A’corcón a Lfganés.
R e p a ra c ió n . H ú m e ra -C a ra b a n c h e l Alto.
Mejoras en la carretera de Barajas a la carretera de (Francia 

por La Junquera.
Reparación de la carretera* de Guadarrama a Cercedilla. 
Reparación del ü ozo i .0 de E l Pardo a la Sierra. 

(Retparación del trozo i.° de Leg«nés a Vicálvaro. , 
Aceras de la carretera de Carabanchel.
Reparación de la carretera de El Pardo.
Circuito de Lozoya.
Enlace de la Veguilla con la Ciudad Universitaria.

Aprobado por S. E .—Madrid, a 24 de julio de 1947.—El Ministro de Obras Públicas, José Mar’ía Fernández-Ladreda y
Menéndez-Valdés.

P R E S I D E N C I A  
D E L G O B I E R N O

O R D EN  de 23 de julio de 1947 por la 

que se declaran «muertos en campa

ña» a don Cándido Gros Vicente, 

Maestro nacional, y dos funcionarios 

más, y comprendidos sus derechoha

bientes en los beneficios de la Ley de 

1 1  de julio de 1941.

ExcmüS. S re s .: Como resultado' de 
¿os expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de los 
funcionarios que se indican a efectos 
de su declaración de «muertos en cam
paña», solicitada por sus respectivos de- 
rechoh^bientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo‘ con los informes emitido* po~ 
el Consejo Supremo de J.usticia Militar 
y con la propuesta formulada por el Mi. 
nisterio del Ejército, ha, tenido a bien 
declarar «muertos en campaña» a los 
señores que se mencionan a continua
ción y comprendidos los reclamantes que 
asimismo se expresan en los beneficios 
del artículo tercero de la Ley de 1 1  de 
julio de 19 41:

Reclam antes: *

1. Don Cándido Gros Vicepte, come- 
padre de don L u is Gros Alfranca, Maes
tro nacional, causante.

2. Doña Maura Inés Medina (Fernán1, 
dez, como viuda de don Antonio Oo-' 
rral Sánchez, Farmacéutico municipal, 
causante.

3. Doña Julia Gálvez Fernández, co
mo hija de don pascual Gálvez de las 
Heras. Secretario judicial, causante.

Lo digo a • V V , E E . para su conoci-

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 23 de julio de 1947.—P. D-, el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excm es. Sres. Ministros de Hacienda 
y del Ejército.

O R D EN  de 29 de julio de 1947 por la 

que se señalan los transportes «Urgen

tes» y «Preferentes» durante el mes de 

agosto próximo.

Excmos. Sres. : A propuesta del Dele
gado del Gobierno para la Ordenaci-oq 
del Transporte, se acuerda para el mes 
de agosto próximo, ío siguiente para el 
cargue de mercancías pot; ferrocarril:

Artículo i.°  Conforme con el artícu
lo segundo de :a Orden de esta Presi
dencia de fecha 14 de junio de 1941, BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 163, por la qúe se dictan normas 
para la ejecución del transporte por fe
rrocarril, la clasificación de los* turnos 
«Urgentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado c) del citado artículo, serán las  ̂
misma* que se señalaban en la Orden de 
28 de jupio próximo pasado, B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L , ESTAD O  número 182 
de primero del actual mes, con las rec
tificaciones que se detallan a continua
ción : 1

M e r c a n c ía s  « U r g e n t e s » p o r  v a g ó n  

c o m p l e t o

Se incluye:
■ 1

Mercancías destinadas a .la Feria de 
Muestras de Zaragoza.

. Mostos concentradas.

b) Al detalle en gran velocidad 

Se incluye:.

, Mercancías destinadas a  la Feria de

Muestras de Zaragoza (sin  limitación de 
peso).

Mostos concentrados (cada barril' m á
ximo 350 kilogramos)4

Se jsuprime:

Material apícola.

En pequeña velocidad

Se incluye: 
lllercancfas destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza (sin limitación de 
peso).

Mostos concentrados (cada barril má
ximo 500 kilogramos).

Se suprime : 
Material apícola. - 
Material para la incubaci¿n y  ̂cría de 

polluelos.

La presente disposición surtirá efectos 
desde el día primero de. agosto próximo.

Lo que comunico a VV. E E . para co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. E E . muchos años.

Madrid, 29 de julio de 1947.—P. D ., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 4 de julio  de 1947 por l a  

que se concede la libertad condicional 

a veintiséis penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicionad establecido 
en los artículos 98 al loo del Código 
Penal y 'Ley de 23 de julio de 1914, en
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relación con el Decreto de 9 de junio de
  9 3 9 I a  propuesta del Patronato Cen

tral para la Redención de las penas por 
<el Trabajo  y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha te-nido a bien conceder 
pl beneficio de la libertad condicional 
sí los penados siguientes?,-quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Prden  :

Del iReformstorio de Adultos de Ali
cante : Andrés Torres  Rico.

De la Prisión Central de- Gijón \ M a 
nuel- R om a Gil, Ignacio Claver Nava- 
pro,» Mateo Maza Gómez.

Dé la Prisión Central de Guadalajá-< 
r a : Manuel Rodríguez Romero. •

Dé la Prisión/-Central de Puerto-de  
San ta  M arta :  Jo s é  Jiménez García ,
Ju a n  Alonso S a n ' J o s é ,  Pascual Borges 
.Hernández, M a nuel ’Andrade Franco, 
[Vicente "Migo Paritín, Antonio Moreno 
£ a rc ía [  José  Lorente Martínez.

De la Prisión-Escuela (Madrid) i F é 
lix Pompa Serrano.

De la Prisión Provincial de C á d iz :  
(Francisco Martel.l Santander.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Paulino Benito Morales : Antonia Cór-  
jdóba Gil.  ^

D e  la Prisión Provincial de- M á la g a :  
f r a n c is c o  Gómez Pórtale/

B e  la Prisión Provincial de Oviedo: 
[María Presentación 'Fernández Ppláez, 
R a fae l  Romero Fernández, Jo s é  J o a 
quín Moreno 'Fernández.

 ̂ D e la Prisión Provincial de Ponteve
d r a :  L'ujs Ánlúnez Nicolá.
' De la Prisión Provincial de Sev il la :  
Adriano M agaña Collado, Diego 'León 
G av ira ,  (Francisco Vílchez Otero.
, De la Prisión.,de Partido de C e u ta :  

Angel » Mingorande Jiménez.
, De) Destacamento Penal^ de Cuelga- { 

filuros (El Escorial)  : Angel Jiménez J i 
jo énez.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. • x

Dios guarde a, V.. 1. muchos años., 

.•Madrid, 4 de julio de 1-947- '

/* FiE R N A N D E Z -C U iE S T A  

limo. Sr. Director genergl de Prisiones.

O R D E N  d e  2 3  d e  j u l i o  d e  1 9 4 7   p o r  l a  

q u e  s e  d i c t a n  n o r m a s  p a r a  

l a  l e g i s l a c i ó n  d e  r e p r e s e n t a n t e  

d e  l a s  U n i v e r s i d a d e s  y

D i p u t a c i o n e s  e n  l a s  C o m i s i o n e s  

d e  J u r i s t a s  p a r a  e l  e s t u d i o  

y  o r d e n a c i ó n  d e  l a s  

I n s t i t u c i o n e s  d e  D e r e c h o  F o r a l . lim o. S r . : A' fin <Je cum plim entar la 
Orden de 24’ dé junio dttimo en lo rela
tivo  á lá form a en que fian de ser d e s a 
liados los representantes de las Univer

sidades y Diputaciones en las C om isio- 
 nes de Jur istas  para el estudio y orde

nación de las Instituciones de Derecho 
Toral, ’ ^

Este  Ministerio ha tenido a bien dis- 
. ‘poner:

Primero. L as  Universidades que in
diquen en territorio de Derecho Toral 
remitirán a este Ministerio, en el plazo 
de quince días, contados desde’ la inser
ción de esta Orden en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , .propuesta? 
de los Catedráticos que consideren mas 
idóneos para formar parte de dichas 
Comisiones.

Segundo. L a s  propuestas .que con el 
el mismo fin formulan las Diputaciones 
de dos referidos territorios .podrán re
caer en Letrados de reconocida compe
tencia y especialización en dichas mate
rias, sean o no miembros de la respec
tiva Corporación.

'Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. J. muchos o ñ o s# « 

Madrid, 23 de julio de 1947-

F E R X A X D E Z - C U E S T A  '

limo; Sr. Subsecretario de este M inis
terio. . . . .

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

O R D E N   d e  2 9  d e  ju lio  d e  19 4 7  p o r  la  
que s e  s e ñ a la  e l  r e c a r g o  q u e  d e b e  
c o b ra rs e  p o r  l a s  A d u a n a s  e n  l a s  
liquidaciones de los derechos de Arancel 

durante e l  m e s  d e  a g o sto  d e  19 4 7 . 

limó. Sr. : De conformidad con lo  pre
venido en el Decreto de este Departa
mento ministerial, fecha 2 1 'd e- ju n io  de 
1940, inserto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
P E L  E S T A D O  de 27 del mismo m e s /  

Este  Ministerio ha acordado- que en' 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mercan, 
cías importadas ¡y exportadas j>or las 
Aduanas durante el próximo mes de 
agosto, y cifyo pfigo haya dé reali¿arsé 
en billetes del Banco de España-, en' vez 
de hacerlo en moneda oro, el recargo 
qu e 'p o r  el expresado concepto aplicarán 
la s Aduanas será de doscientos cincuenta : 
y siete enteros y setenta centésimas por • 
ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
tí oci ni lento y  efectos. ' ^

Dios guarde a ;V. 1. muchos años.

(Madrid} 29 de julio, de 1947*

J .  B E N J U M E A  

' limo. Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION 
 CENTRAL

M IN ISTER IO  DE LA G O B E R
NACION

Dirección G e n e r a l  de Correos
y Telecomunicación

(Correos)
Convocando para ingreso en el Cuerpo  

Técnico de Correos.
E n  uso do las facultades que me e s 

tán conferidas por la Orden ministerial 
de J i  de m arzo de 1947, publicada en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 22 del m ism o mes, he dispuesto 

• que las cielito treinta plav.as de Oficial 
de primera clase del 'C u e r p o  Técnico  de 

. Correos,  m ás  las vacantes  que se pro
duzcan hasta  el final de la oposición, con 
el haber a n u a l  de 6.000 pesetas, se c u 
bran con arreg lo  a la s  s igu ientes  norm as.

L a  presentación de instancias  en .so
licitud de exam en,  podrá hacerse a par
tir de la fecha de publicación de la pre- ■ 
.sente, hasta  e l - d ía  io de agosto  p ró x ;-* 
mo, inc ludve , en el R eg is tro  G enera l  de 
C orreos ,  sito en el E a la c io .d e  C o m u n i 
caciones, y a la J  horas  de . oficina.  4 
- L a s  oposiciones darán comienzo el 
día 20 de octubre próximo^ y constarán 
de tres .ejercicios* cada  uno de ellos con 
‘un exam en escrito y otro a r a ! /

Las '-materias sobre las que versará la 
. oposición serán : Lengua francesa, Len

gua inglesa, Contabilidad por  ̂ partida 
doblo, Geografía pos 1 a 1 de España, Geo
grafía  postal Universal, Legislación del 
Servicio Interior/ Legislación del Ser
vicio Internacional y Nociones de Dere
cho Administrativo.

En el («Diario Oficial de Correos y 
Telecomunicación» número-85S, de 21 del 
actual; se han publicado las condiciones 
en que ha de verificarse Ta convocatoria, 
y en números sucesivos se publicarán los 
programas de las diversas materias En 
las Administraciones Principales y E sta fe
tas de Correos, habrá, a disposición de los 
interesados, un ejemplar de dicho diario, 
a Tos efectos de 'inform ación completa.

Madrid, 22 de ju lio  de 1947.— El D i
rector general,  Luis .  R odríguez.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
 J u b i l a n d o  a l  P o r t e r o  J e r e m í a s  

Cerdá S e r r a n o ,  p o r  c u m p l i r  l a  e d a d  
reglamentaria.

limo, Sr. : Ep ejecución' d- lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 
27 de diciembre d e * 19 34 /

E s j a Subsecretaría ha resuelto decía, 
rar jubilado, con el hab^r que por clasi
ficación le corresponda, a Jerem ías  Cer
dá Serrano, Portero de los Ministericfs 
civiles, con destino en elv Museo Etno. 
lógico, el cual cum;>:e la edad regla
mentaria elidía  <ieTaTecha, a partir del 
cual deberá” ces.'^r en servicio activos 

Dios guarde a V. 1. rnuéhos .años. 
Madrid, 30 de mayo de 1947.— El Su b 

secretario, Jesús Rubio.

Litio. Sr. Subsecretario de 1.a Presiden
cia del Gobierno.


